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BERCERO

Aprobado por él Ayuntamiento el 
iresupuesto municipal ordinario, pa
nel ejercicio de 1963, estará de ma- 
lifiesto al público, en la Secreitaría 
le este Ayuntamiento, por espacio de 
¡uince idías, durante cuyo plazo cual- 
luier habitante del término o. perso- 
la intièresada podrá presentar .contra 
;1 mismo, las reólamaciones que esti
llen convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artícu-’ 
lo 683 y concordantes die la Dey de 
Régimen Local.
Bíwmr,"lT‘'d¡e i^^ptiembre de 1962. 

livide,'-Adolfo áé Puentes.

ÿ:;-.< 2.803—2.264

‘ ‘"’Pesquera de duero

Aprobado por el Ayunta'miento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ira ei ejercicio de 1963,. estará de 
raanifieato ai público, en la Secretaría 
^ este Ayuntamiento, por espacio 

quince días, durante cuyo plazo 
raalquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
■®rm el mismo, las reclamaciones 

•We 'estimen convenientes ante quien ç 
y como corr^ponde, con arreglo al 
®lículo 683 y concordantes de la Ley 
^c Régimen Local.
.l^s^gra de Duero, 11 de 'septiem- 

%^eD962.—El''^lcalde, Emilio 
^Í^ro.

i ■ 2.778-2.265

PORTILLO
A la 'hiora de las doce del ' siguiente 

día hábil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
amuncio en el “Boletín Oficial” dé esta 
provincia, tendrá lugar, en estas Ca
sas Con'sistoriales, la subasta primera „ 
para el aprovechamientd de .21 pinos 
albares y 4 negrales, secados por el 
fuego,'em el monte “Tamarizo Viejo’^ 
con un volulnen de 21,805 metro^^ 
cúbicos de fustes leñosos ('equivalen! 
tés a 24 ñietros cúbicos de leña deÁ 
tronco y copas), bajo el tipo de tasa-' 
oión de 6.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán- por 
raedio de ■ pliegos cerradqs, sien'do 
precisó consignar el 3 por 100 de la . 
tasación y hallarse en posesión del 
certificado profesional.

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y 'concluirá 
el último día hábil anterior al de la 
apertura de pliegos y hora de las 
trece,

Los pliegos 'de condiciones y presu
puesto de indemnnizaciones, se ha
llan 'de manifiesto a 'dispo'sición de^ 
público, en la Secretaría de está' 

' Ayuntamienito, donde podrán-ser exa| 
minados durante los días y hora'S há--’ 
biles de oficina. - ! 

' Portillo, 14 de. 'Septiembre de 1962. " 
’í^i áicalde, A. .Sanz. '

P 2.801-2.266

VALVE'ItDE DE CAMPOS^
^¡jAeï^^aô pSF'^1 Ayuntamiento él 
proyecto de presupuesto extraordi
nario, formado para atender al pago 
de las obras de reparación de la 

Gasa Consistorial, estará de manifies
to al público, 'en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de' quince 
'días, 'Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 'de la -vigente Ley de Ré- 
gim'en Local, durante cuyo plazo po- 
idrán 'presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que 'se estimen conve
nientes.

Val-verde^yde. Campos, 11 de' sep- 
ajá^ñbr^ de ^962.—El alcaide, Sofro 
,í¡dd Blaúco. 1 ' - .

, . 2.791—2.267

..p, ,.... -VlhCáSRAGIMA

Oonfeccioñados los documentos 
contributivos, para 'el ejercicio de 
1963, que ,a continuación se indican, 
se hallan expuestos al público,' en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo a que se hace referencia.

Lista'S cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Listas ' cobratorias arbitrio riqueza 
urbana, por diez días.

Villabrágima, 11 de septiembre de 
_^^2,¿3;:^1--alcalde, Eustaquio Valdi-

.2.771-2.268

<i-,*^ Jí'^V^R^MESPER

’■'-'"’“Áprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el .ejercicio .'de 1963, estará de m» 
nifiesto ' al público., en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por,, espació 
de quince días, durante cuya plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamacio-nes 
que estim'en convenientes/ante quien
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y como corresponde, con arreglo al 
aoitípplo .B8'3-y 'cóncbrdantes 'de la Ley 
^\^,^.imen ■ Locaíf; ; .
5 ViUaesper, 13 ^ septiembre de

.794 - 2.269

VILLADON DE CAMPOS
En da Secretaría de este Ayun-ta- 

miento y por el plazo de, quince días, 
sé halla expuesto ai público eMexpe- 
diente de suplemento de ■crédito del 

___  _de septiembre de mil novecientos se
do con el superávit 'de la 'Uquidaejó^ ;;ïSe»î^^^^id^-t-^'æ!AAiel Pérez-Minayo. 

■   „ - - ■••'<&;.^L-áeéíetárió,'^-A H., Félix Valle.

vigente pnesupUesto ardmario, dota- 

de 1961, a fin de que pueda ser ex^|. 
minado y presentarse 'las redanfe- 
ci'Ones pertinentes, de conformidad'
-.con lo 'dispuesto- por el artículo 69^ . 
de la Vigente Ley -de Régimeñ Locaï^

Villajlón de Gampos, 14 de septiem-" 
^M 'de ..1962.—^Eil alcalde, Pascual 

’Wiñoz.

SDBUHinKSdOlt DE JOniEID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO .
Don, Manuel Pérez-Minayo Urrutia, 

juez de primera instancia de la 
villa de Miedina del Campo y su 
partido, '
Por él presente, que se insertará 

en el “Boletín Oficial” de la provin- 
ciá, hago 'Saber :- Que 'en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo a instancia 
del procurador don -I^afael Velasco 
Martínez, en noñibre. -y representa- 
ción. de' don .Segundo. Sanz Martín, 
contra don Mariano Gonzalo Mar-ria- 
les, sobre cobro -de dos mil ciento 
ocheníta y. nueve pesetas con veintí-,. 
cinco céntimos, intereses y costas, 
para lo que fueron embargad-os los 
bienes muebdés siguientes:

Una máquina registradora, marca 
.ROGH, GK 5369, pinta'da dé verde 
Claro, en perfecto' 'estado 'de funciona
miento; ta'sa'da pericialmente en la 
cantidad ide ónice mil ^peseta's (11.000).

Un mblinillo lelléctrico, en fun'Cioña- 
miento, con todos sus elementos, 
ínarca ES-CE'L Vol. 220,1/5 H. P., nú
mero 3.002; ta-sado -en cuatro mil pe
setas (4.000).

Total, 15.000 peseta's.
Para- la, subasta de dichos bienes 

se ha señalado el día treinta de octu
bre próximo, venidero y-su hora de 

las •ancle die la mañana, en la sala 
Audiencia die este Juzgado, .advintién- 
dose: Que para tornar parte en la 
subasta deberán -los licitadores con
signar previamente en la miesa diel 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, ail diez por ciento lefiecüvo del 
valor ide dichos bienes y Que no se 
admitirán posturas que no cubran

‘las dos terceras -partes del avaluo,;^^^^^^^!©)'. ' 
sm cuyos 'requisites no serán admi-.'''

•itidos.
Dado, en Medina del Campo,- a doce

’ Juzgados municipales

' ■ ereGhilla
pon Juan Jose Ortega L^adrid, 

juez comarcal de Frechilla (Pa- 
lencia). v ■
Hago saber: ■ Que en el juicio de 

cognición, número 25 del año 1959, 
seguido a instancia del procurador 
don Angel Cano García, en nombre 
de 'don Lorenzo Herrero Martín, con
tra don Abundio Bernal Rivas, veci
no’ de Palacios de Campos, 'sobre 
reclamación de 5.700 pesetas (cinco 
mil sebecienta's pesetas), 'se ha acor- 
idado, por providencia de est'a fecha, 

' en el trámite- de ejecución de senten
cia firme recaída ’/en dicho juicio, 
sacar a la venta en pública 'subasta 
los bienes muebles que se -reseñarán 
a continuación, embargados como de 
la propiedad de dicho demandado, 
para ihacer pago al demandante de la 
■cantidad principal y costas del proce- 
dámientio:
BIENES

Una 
idiona y

EMBARGADOS QUE HAN DE §ER 

SUBASTADOS

máquina combinada, taiaidra- 
cepilladora, marca ‘‘Armentia 

y Gorres”, Vitoria ; con un* mo
tor marca AEG, número 66830, 
po V. E. G. 332, de 3 H. P.

CONDICIONES DE EA SUBASTA

No se admitirán posturas que 
cubra'n las dos terceras pa-rtes 

no
del

precio 'de tos bienes, según el precio 
de tasación pericial, que es • el de 
quince mil pesetas. '

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz- 
gado una" cantid-ad en metálico igual 
al diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to' no podrán tornar parte en la 
subasta. -

FECHA Y LUGAR DE LA SUBASTA

La subasta se celebrará en la Sa» 
Audienciá de este.^ Juzgado, sita ai 
calle Mayor, el día diez del lilies'' 
octubre próximo, a las doce horas

Dado en. Frechilla, a diez de gp. 
tiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.-yEl juez comarcal, Juan-Jos^ 

¿ Drtega 'Lamaídiid.—-Ea secretario (üe

aW— 
MjtiQS.

2.798-2^

2.806—2.271 DÎP^tàcrÔN PROVINCIAL

Recauííaciún fle Conírifiuciones Ih 
única zona de Medind de Btoseeg

Don Cleto Criado del 
de Contribuciones de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en 

Rey, recaudad 
la. única zona ^

el expediente à
apremio que por débitos de contribuciój 
territorial rústica viene siguiéndose pw 
esta Recaudación para hacer efectivo! 
descubiertos correspondientes' al pueblo 
de Villagarcía de Campos y año de 195^ 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—^Habiendo tenido efectod 
embargo de las fincas de los deudoresa 
que este expediente se refiere, sin qoi 
puedan llevarse a cabo las hotificaciomi 
y demás diligencias correspondientes pot 
tratarse de contribuyentes de domicibo 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
por él «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Establo 
de Recaudación, bien entendido que, d¡ 
no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar-representante end 
plazo de ocho,días-, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargáis

Deudor, Agustín Represa Domínguea. 
Débito, 37,57 pesetas.

Pradera secano, en Villagarcía de Cam
pos, al polígono 24, parcela 171 y p3§o 
La Quemada, de una hectárea, 2 áreasy 
75 centiáreas; linda Norte, 172, Teodoro 
Martínez; Sur, 149, M.® Paz Casani; Esto, 
170, Emiliano Chavaceda, y 
M.“ Paz Casani.

Lo que se hace público a 
acordados.

Villagarcía de Campos, 21 

Oeste, 1^1

los efectos

de agosto
de 1962. —Cleto Criado del Rey.

2.750

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!'
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